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de cuyo cargó Son; con arreglo:a lo dispuesto calla
regla 8. a del ar t. 8..-`)

ct.lat1f.1.,.)s de pe.seliz.
:Sn ! Publicaedesnos dias_exsepe, las de le odas

sehisertará 	 anuncio alguno ä ins-
'•:b tärreiatle • Parte smqu a rites's4süiheiesados ab-
ToHea1 &g-šrauticen surt 1011 4 .,/..azó13 	 cé,i,ü-

rrice4119-A 	 OaL
KNovtu 1>lzp9F2T4NTh -Tieirldiatpmente que

arilet .sgiloresa44134i e y; Secretarios ' reelbau. este
as-lineaagsrdisper*eánAne se,tijeataaaejemplar en , el

sitio' deaco,starnk•endonde permaneneni .haatsu el re-
cibo gel-, nft erp sign'iea te.

en

1 Octubre de 15i8, se /lama muy eSpe >correspcindientes a la Subsecretaria de
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De- WeaTorden ro iiffúr.si V. 1 para su,conocimiento y 'efectos •correspondientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
drici 6 de M . yo de 1910.

P. A.,
t_ 	 R. DE . VIGURi.

Señor Oficial mayor de este Ministerio.
• ( . Gacetas 7 Mayo 1920.)

Il ininistracción Central

r•ip
te, ljlma eatit ental 631 pana clara tau

teriorade% y cuyo, manor desapareció
del domicilie de su abuela, Ana, Marti-
"lea Martinez, el dia, primero del co
rriente.

Lo cine se-hace públicepormedio
la presenteaa.fin de que por los sellares
Alcaltles;Gluarcliazivil ydennis Agenes
de mi autoridad, se proceda .a . avertanar
el paradero del indicado niño, clandone
cuenta, caso de ser habido

Córdoba 11 de Mayo de 1020. El
Gc bernadoa, Julio Bia:co Perales.

Lias "eyes, öidenes , y sauncios que se manusppu,blicat en los Boletines oAciaieS se han de renal-. 1 tir al kte politice respecti" por cuyo conductose pasaran a13 . &liebres' de: lbs me acioriachaS pc-óclicos.

eanenn'as ds -2 'de Abril 3 , del y 2i de Octubre 1854), 	 •
Las señores ecretarios eilidaran, bajo su .neisestischa 	 rnieconseryar 	 ú merosde ,.-ste 	 ''cólec'eiOnadOS-Vara su -2encara •der-nac ón ,qUedebera verificarse al final de cada año.
Al5"55.tt.TEN. ¿ItsV. Ceinfbiar'ie clon la .'corld'-eión• 4.° del p liego que ha servid de baso para N 'su-basta, no se inserta-ii n1ingu çd'eCt6 anuncio 'que, sea á instancia 'de liarte sin"ild 'abonen 

los intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el.pg go i á razón de 25 céntimos 'de 'peseta por linea 6
parte de ella, y la Venta de números sueltos á 40
céritimosde peseta. •
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S. 31.1 el le Don Alfonso XXII (que

1)ies guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias e latantes, continúan sin
novedad en sii.dmporiante salud.

De igual ' beneficio distratan las demás,-ia

,Corporaciones municiPales, la obliga• ..•
cson • en que se haikai de satisfacer al Te
soro 'público La cuarta parte dé su cupo

:por-Consumos antes de fioalizar el ac-
tual trimestre, bien entendido' , que 'de
no verificarlo, snein declarados respon

IdS señones Concejales del im-
porte de las cantidades recaudadas y
distraidas de su regitirna aplicatión;

A fin de cumplir el preze5to egalqüe
impone esta obligación y para evitar a
los mismos tales • reseonssbilidades les
advierte esta Administración de ia facul-
tad qUe les otorga el articulo 325 del
Reglamento de Coreas mosnde consultar

tatas y documentos de la'
do

za7.isL 	 33 ?ete le • ah KV n

la

cit.

ran

hei

!ye

personas de la Augusta Real Fape.
(cGaceta» 13:--dayo 1920)

GOBIERNO CIVIL

DE LA

PR9V:INOIA DE ÇORDOBA

Núm. 1.959
El r itmo, Sr. Obispo 41, esta Diócesis,

ron fecha de ayer, me participa que, con
arreglo a las prescripciones del Con-
venie-Ley de 24 de Junio de 1867 é
Instrucción de 25 del mismo mes y zfto

ha nombrado Delegado general para la
instrucción de los expedientes de con-
mutación de rentas de Capellanías, co-
lactivo-familiares y reducción de cargas
eclesiásticas del Obispado al M. 1 senor
don Francisco de P. Pares é Iglesias

Lo que se hace público por medio de
la presente para general conocimiento.

Córdoba 13 de Mayo de 1920—El
elObarnador, Julio Blasco Perales.

Corporición
momento con las cuentas que

•Intervencidn de liacisn ia, la marcha de
servicio recaudatorio y la aplicación de
los fondos recaudados

laos señores Alcaldes 'presidentes de
las Corporaciones municipales, se seo.
virin dar lectura de esta Circular en la
primera sesión que celebren aquello,.

Córdoba 11 de Mayo de 1920. —Mi-
guel Giles.

Q,degación de Haüierda
- 	 D. LA

. 	,
PIZOVII\ICI A DE CORDOBA

Circular núm. 1 973
Cumpliendo lo ordenada por el ex-

celentisimp señor Director general del
Timbre, se hl ce público pär medio de
este periádiso oficial, que queda .pla-
zado el canje y devolución de etetos
Timbrados señalados para el 15 de r.- co-
rriente hasta -que el Centro Dinctivo

f
acuerde nueVa fecha. 	 .

Córdoba 14 de Mayo de 192O—El
Delegado de Hacienda accidental, Emi-
ii0 García de la Peña'. Niini3terio d Álbsteeithientus

al

REAL ORDEN NUMERO 219
Encargado por /a Real orden de la

Presidencia del Consejo de Ministros,
fecha de ayer, del despacho y firma de
los asuntos de este Ministerio,

S. M. el Rey vi. D g.) ha tenido a

ben disponer que se encargue V. I. in-
terinemente del despacho y firma de los

SUB 'ECRETA RIA
5= ecc'óri. de Política

bienio de 	 M. Británica, ha
nes relativas a in
extranjeros en el FSeino Unido cuyo re-
sumen es el siguiente:

Fstatutos y órdenes.
1920. Núme-o 448.
Extranjeros.
Reglas para extranjeros. (Fechado el

25 de Marzo de 1920.
ARTICULADO

Parte primera
A-tícula 1. 0 Restricciones para el

desembarco de extranjeros.
Art. 2.° Puertos autorizados
Art. 3.° inspección y detención de

extranjeros.
Art. 4.° Excepciones para los emi-

grantes, etc.
Art. 5.° Informes sobre extranjeros

facilitados por los Capitanes de los bar-
cos.

Circular núm. 1 930
El Alcalde de Posadas, en telegrama

ale ayer, se interesa se proceda a la bus-
ea del niño Francisco Cruces Afán, de
11 Mi.-30S, algo delgado, cara pecosa, ojos

-lerdos, color saludable, pelo a ubio, vis-

11`

kiiiiilleifitä de Pfuletillig
e Impuestos

Circular núm. 1974
Consumos

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 324 dei Reglamento de 11 de

Ministerio de Cultura 2024
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niciones normales de la Península, Ba-

leares o Canarias, disponga el Gobierno
pasen transitoriamente a reforzar la
guarnic i ón de Africa.

in) Se considerarán ampliados has-
ta una suma igual al importe de las obli-
gacioues que se reconozcan y liquiden
para atender a las necesidades que pre-
viene la ley de 3) de Enero de 1900 so-
bre Accidentes del trabajo, los créditos
consignados en cada una de las seccio-
nes de los Departamentos ministeriales
para dichas obligaciones, considerándo-
se éste concept() como capítulo adicio-
nal de las secc iones en que expresa-
mente no figure.

El Gobierno podrá también anular o
reducir los créditos consignados para
servicios que no estimen indispensables,
mediante expediente acordado en Con
sejo de Ministros.

Art 4 ° S autoriza al G obierno pa-
ra emitir y negociar en una o varias
veces, Deuda interior del Estado o del
Tesoro, por las cantidades necesarias,
a fin de obtener al tipo que acuerde el
Consejo de Ministros los recursos indis-
pensables con destino a las cbl gaciones
siguientes:

a) Amortizar, por conversión, re-
embolso, compra d recta o su asta los
títulos de Deuda perpetua exterior al 4
por lrr estampillada, con excepción de
la domicil ada en España.
bi Cubrir el deficit que resulte de

la liquidación del Presupuesto corres
pondiente al ario 19 .20-21; y

c) Satisfacer los gastos de obras y
servicios públicos que con carácter tem-
poral y extraordidario figuran en el
-presente eresu palear).

Si al Tesoro conviniera cedcr en
negociación al Banco de España Deuda
del Tesoro de la que se emita en virtud
de esta ley, o concertar con el mismo
cualquier operación de Deuda flotante,
el Banco abrirá innmediatamente ne-
gociación pública de los valores que ad-
quiera, en las mismas condicir raes en
que se hayan emitido, cerrándola cuan-
do el Gob i ern.o lo estime conveniente al
interés público, y mientras permanezcan
en poder del Banco devengarán tan só-
lo el interes que rija para la cuenta c(a-
rriente del servicio de Tesorerí del E --

PARTE SEGUNDA

Inspección y deportació n de extran-
jeros

Art 6.° Obligación de los extranje-

ros de írumribirse.
Art. 6.° (a) Marinos extranjero s no

residentes
Art. 7.° Hoteleros y otras personas

que pudieran facilitar informes.
Art. 8 ° Centros de inscripció n y sus

funcionarios.
Art. 9. 0 Zonas con acceso prohi-

bido.
Art 10. Derechos para clausurar

club y restaurants.
Art. 11. Derecho para imponer res-

tricciones especiales a loa extranjeros.
- Art. 12. Deportació n de extranjeros.

Art. 13. Gastos de deportación.
PARTE TERCERA

General
Art. 14. Derecho para conceder ex-

cepciones
Art. lb. Requisitos relativos a docu-

mentos de identidad y sumini .tro de in-
formes

Art. 16. Desigrución de funciona-

riQS.
Art. 17. Derecho a admitir disposi-

ciones.
Art. 18. Faltas y sanciones.
Art. 19. Derechos de detención en

fianza.
Art '0. Interpretación.
Art, 21. Retención de nacionalidad

etcéte c a.
Art. 22. Excepciones para funciona-

rios diplomáticos, etc.
Art 23. Aplicación

Llanda.
Art. 24.
Art. 25.

ey de Extranjeros de 1905.
Art. 26. Título abreviado y revoca-

ciones.
Lo que se hace pablico para conaci-

miento general e indicando a aquellas
personas a quienes pudiera interesar la
anterior dispos i ción, que la Sección de
Politica del Minister i o de Estado podrá
¡aciliiarles detalles ampliados del articu-

lado.
Madrid 5 de Mayo de 1920 -El Sub-

secretario, E. de Palacios.

ASUNTO S CONTENCIOSO -4

El Cónsul de Eapaña ejj AgLarEf,
sa ¡ser subdito español Eulogio Anasa-
gasti Bengoc chea, de veinte y tres años
de edad, soltero, marinero, natural de
Bermeo, ocurido en Dunquerke, el dia
3 de Marzo del presente año.

Madrid 3 de Mayo de 1920.-El Sub-
secretario. E. de Palacios

Ministerio de Hacienda

LEY
(Continuación)

11) En la sección 13, 'Acción en Ma-
rruecos ' , el crédito para gastos positi-
vos de caräcter reservado que figura en
el capítulo 5.° artículo único del Minis-
terio de Estado y los de los capítulos y
artículos de la sección de Guerra a que
respondan las bonificaciones de residen-
cia de Generales, Jefes, Oficiales y tro-
pas y además devengos especiales para
las fuerzas que pertenecendo a fas guar-

DISr OSICIONES C OMPLEVENTA-
F I AS RE[ ATIVAS A LOS CRED1-
TO .:( CONSqGNADOS EN LAS DIS-
TINTAS SECCIONES L EL PRESU-

PU's STO
Presidendencia del Consejo de

Ministros s
Disposición ld A) El Goberno re-

oreanizará, cländo en su día cuenta a
las Cortes, en un plazo que excederá de
seis meses, los servicios de Intervención
civil de “uerra y N'afina y nuestro Pro-
tectorado en M ar r (leeos procu ando la
máxima eficacia de la función interven-
tora Para ello podrá incorporar el cita-
do organismo a la Intervención general
del Estado, y utilizará, en la tramitación
de lo concerniente a sus ramos rpec-
tivos, los servicios de 'os Cuerpos de In-
tervención del Ejes. ito Adminiistrativo
de la Armada, con sus auxiliares corres-
pondiente-s.

B) Se autoriza al Gobierno para re-
gular las indemnizaciones de res'elen-
cia o gratificaciones que to-yan de per-
cibir los funcionarios de tos distintos
Departamentos :ministeriales que pres-
ten servicios en Canarias y plazas del
Norte de Africa, siempre que el total
importe de ellas no exceda de lo que ac-

tualmente se satisface por ese concepto
en dichos territorios.

C) Los individuos de las divernas
carreras del Estado, incluso aquellas que
se regen por leyes especiales, que pasen
a prestar servicios derivados de la parti-
cipacion de España en la Sociedad de
las Naciones, conservarán su puesto en
el escalafón de la cor era a que perte-
nezcan, teniendo derecho al alcenso en
-ni mismas condicionse que ros cremas
miembros de ella y contá.nd&es para
tcdos efectos, activos y pasivos, el tiem-
pa durante el cual ejercen su cargo al
servicio de la Socidad de las ?Jaciones,
sin que pr e duzcan vacantes en el escala-
för respectiva , salvo los Cuerpos espe
cides exceptuados de la amortización.

Ministerio de Estado
Disposición 2.a En tanto no se re-

forme la lay Orgánica de las carreras
dijlomática y consular, se aplicará el
arículo 7. 0 de dicha ley a in la modifi
cadón establecids en e/ párrafo '2.° del
artculo 13 del reglamento para su eje-
eaotsu

tenisterio de Gracia y Yasticia
Lisposición 3 a A) El crédito para

penonal de la Administración de Justi-.
ciase considera ampl • ado paragdotar de
Mgistrados, Fiscales y personal auxiliar
a la nueva Sala que pueda organizarse
en d Tribunal Supremo para los asun-
tos contenCiosos-administrativo; crear,
si el Ministro de Gracia y Justicia lo es-
tim necesario, una nueva Sección en
la Audiencia de Bilbao.

Bi Et G bierno activará las nego-
ciacOnes pendientes con la Santa Sede,
para lograr en el ms breve plazo la
amodizac i ón de pezas f chsrásticas que
ha de verificarse en las Iglesias cate-
drälts y colegiales, a fin de lograr la má-
xima compensación posible de los au-
mentos otorgados en las consignaciones
del Clero.

El aumento otorgado por esta 'ey
las asignaciones del Clero parrosquial
será . integramente percibido por los
ecónomos de las Parroquias vacantes en

la misma forma que la peecib-en
Curas propios, con la conformidad d
Episce pado Español. conturaica da
Real orden por el Ministe.io, de Grac
y Justicia.

Cj Los funcionarios de (a Carre
judicial y fiscal excedentes que sean
hubieren sido elegidos Seaadores o ID
ptatados a Cortes serán considerados e
mo excedentes forzosos todo el treinj
que ostenten o hubieren ententado
representación parlamentaria.

Ministerio de la Guerra y Marina
Disposición 4 " A) Se autoriza

Cobierna para que, sin modificar
constitución orgánica de las Armas
Cuerpos ni exceder los créditos conc
didos en las Secciones 4 y 13 para
atenciones del Eje cito, reorganice (3,
sobre las bases de extender la rirostri
ción miiitar cfectiva a todas las resero
limitar al mínimo posible la fuerza p(
manente en filas y preparar la transici
a una oficialidad :écnica muy reduci(
complementada para la movilieaci
por otra eficialidad gratuita dentro
los principios subtanciales de la ley
29 de Junia de 1918.

También podrán aumentarse los st
dos del personal con las economías
se produzcan por las autorizaciodes c(
cedidar en esta ley:

B) Desde 1.° de Abril de 1920
sueldos de los Oficiales, Brigadas (ho
su extinción) y Sargentos acogidos o
ley de 15 de Jul io de 1912, así com
los Miieicos de primera y segunda, 1
estros de banda y tanbores de Alabar

oiros, rerán los que se detallan a c
nuación:

Suboficiales.-Antes de entrar ea
-pritiffr period e, 1 TO ; el- prii
periodo, 1.910; en el segundo peño
2.210; en el tercer pendo, 2.630; en
cuarto periodo, 3.2:0
Brigadas. Ates de entrar en el
mer periodo, 1.600; en el primer pe
do, 1 795; segundoperiodo, 2.!
en el tercer periodo, 2.419; en el ct
to periodo, 2.731.

Sargentos.- Antes de entrar en el
mer periodo, 1.227; en el prime,: per
d r , A7.0; en el segundoPeriodo, 1.7
en el tercer pendo, 2.037; en el cae
periodo, 2.241.

Los Sargentos acogidos a la ley
15 de Junio de 1912 tendrán: 1.11!
setas los de a pie y 1.1411os monta,
y herradores de prime-a de Caballa
ms los premios de reenganche re
mentar:os para los sargentos y de a
titu&ón ä los Herradores, unos y ol
con el auminto del 30 por 100 con al
glo a la ley de '29 de Junio de 1918.
• A los subuficiales de la Escolta
se les aumentarán 320 pesetas Ut12

sobre el sueldo que actualmente pei
ben y 00 a los Sargentos y Herado
de primera destinados en d i chas fu
zas y a los Sargentos Calafates de
Compañías de mar.

Los Sargentos indígenas de las fu
zas de dicha clase, los Suboficiales
Sargentos paradistas y los (;uardias a
barderos continuarán disfrutando
sueldos especiales que se lea señalar
por Reales ordenes de 20 de Septie
bre, 17 de Octubre, 10de Noviembll
10 de Diciembre, todas de 1919-

En rasán a los aumentos de saell
anteriormente citados, se suprimelli

tado. 'atengan por
eatLialuJe las anteriores autorza-
ciones se ingresarán en Rentas públicas,
Sección 5. a <Recursos del Tesoro>, del
Presu p uesto que se halle en ejercicio.

Para:todos los gasaos de emisión y
negoc iación se considerará caprendido
el crédito necesario en la Seccion 3.".

I del presupuesto de Obligaciones genera-
!. les del Estado, así como para el servi-

cio del pago de intereses y amortización,
en su caso, de la deuda que se emita.

E i Gobierno dará cuenta a las Cortes
del uso que haga de las autorizaciones
expresadas.

Art. 5.° Se fija en la cuarta parte
del total importe del presupuesto de
gastos, el máximun de la: Deuda flotan-
te del Tesoro, que podrá contraerse nue
varnente durante el año económico de
1920-21.

Sólo en los casos de guerra o grave
alteración de orden público será lícito
al Gobierno traspasas el expresado lí-
mite.

Modifica-iones.
Fech í de derogación de la

en Escocia e

el
le
ja

ra,
o

o-
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)0
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,25 pesetas diarias de mejora de ali-
entación, el 10 por 100 que disfruta-
an los Sargentos no acogldas a la ley
e 15 de Julio de 1912 y la gratificaciósa
e 30 pesetas mensuales que dicha ley

.ronc,dia a los suboficiales en el úl-
timo periodo de reenganche.

A los Cuerpos)), clases subastarlas de
Armada así como a sus asimilados,

ncluyerido a los escribientes-delineado-
res , se les concede el aumento del 30
por 1e0 sobre los sueldos que hoy dis-
frutan el carácter de permanencia y co-
riccheento que a estos Cuerpos se les
‘exige, sin que pueda exceder de los
.-créclitos autorizados por este concepto
a. en los respectivos capítulos del Presu-
Tnesto.

A los Suboficiales y Sargentos de Ma-
!roas, rima corresponderán también los bene-
, pes_ dicios que se conceden por esta ley a los

e igual clase del Ejército.
La aplicaeión de la prescrito en los

párrafos precedentes queda hecha en la
-correspondientes secciones del estado
letra A.

C) Se autoriza an Ministerio de la
Guerra para reducir el efectivo de Gene
tales, Jefes, Oficiales y tropa, consig-

nado en la sección 13, en la proporción
,que fuzgue conveniente, quedanio en
',este caso reducidos los créditos corres-
pondientes en las de las fuerzas elimina-

,das. Estos créditos se transferirán, en la
parte necesaria, a la secc ión 4 ", a me-

-olida que las fuerzas y el ganado de su
edotación vayan incorporándose a la Pe-
atinsuln

D Se autoriza al Ministro de Mari_
en d ena para que mientras poi una ley no se

Ajen las nueva
•

rima
do de tE des los C erpos de la Armada, pur-

da inoctif car las actuales dentro de los
en ,créditos concedidos en el actual presu-

a'apuesto de su Departamento, a fin de dar
•=a los servicios la mayor eficacia

reriaji (Continuará)
! Ot-

con'

E
I ni

rerit,

unta

indicación, en el inistno acto y durante
quince minutos se abrirá una ¡citación
por pujas a la ¡ultra entre los autores de
la mismas, adjud icándose al que mejore
más la suya Caso de que la igualdad
subsistiese pasado los quince minutos
citados, se decidirá, por medio de sorteo
la adjudicación Esta, en todo cas , , se-
rá hecha al que presente la mejor pro-
posición ajustada siempre a las condi-
ciones del concurso.

Con arregle a lo que determina el ar-
ticulo 51 de la ley de Cont-bilidad de
la Hacienda pública de l. de Julio de
1911, si el rematanite no cLlrnpi es s las
condiciones que deba llenar para la ce-
lebración del contrato o impidiese que
este tenga efecto en el término señalado,
se anulara el remste a costa del mismo
rematante y en la forma que previene el
citado articulo.

Los gastos que se originen, conse-
cuencia del concurso de anuncios y
cualquier otro que se derive de él serán
satisf, chos por el adjudicatar:o.

Será desechada toda oferta que no
reune las condiciones que se expresan
en este anuncio, para lo cual se presen-
tarán ponlos postores muestras de los
articulos que ofr tzcan, siendo arbitra la
Junta para juzgas en el acto sobre la
aceptación de las preposiciones aun
cuando medie asesoramiento de peri-
tos.

Los pgs esteran sis ietos al 1.99 por
100 de descireno que ebtabfece Ja Ley
vigente pari lo que efecaale el E'stsdo

El acto del concurso su ajustara a leo
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de corth decida del llamo de

• ge.

Modelo de proposición
Don F. de T, donsielado en -

y con residencia ere.- -, provincia de
	 , calle de.— , número , entera-
do del anuncio publicado en el Boros-

OFICLILL, fecha tal, ti fijado en tal
parte) para la adquisición de artícu-
los de inmediata consumo pea el H e
pital Militar de Cordoba, se comproine
te y obliga con sujeción a las dáselas
exigidas y a su más exacto cunsplimien-
to a facilitar a dicho establecimiento las.
cantidades necesa r ias para las atencio-
nes del inisni e, de los arde:W .3S ya los
precios siguientes:

Cada 'kit gramo de....., a. . - pese-
tas .... , céntimos (todo con letra); cada
litro de..... a 	 , pesetas
mos; cedan. a.., pesetas__ . céntimos,
a com pa re an do en cumplimiento de lo
prevenido su cedula personal corrien-
te de clase número. , expedida
en... . (o pasaporte de extrangeria en'
su caso y poder notar al tambiden en su
caso) así como el último recibo de la
contrbución industrial que le eorres-,
ponde satisfacer según el concepto en
que comparece

Los artículos que ofrece flir "ceden de
-- 	 (el punto que sea)

(red/ 1y firmi del proponente).

gYIMITPÄI1ENTO6

DoÑA ttAENC1A
Núm.:1.864

Zert uan Vergara Vaigas,Alcalde pre-
silente dei Ayun taieniu de esta
villa.
H sgo saber: Que en cumpl.mienle de

las disposiciones ventes y de lo dis-
v 	 43.3, N-us.

E hiero de 19-0-6, dseele esta fecha hasta el
dia 3 1 del naes actual, se admiten en rea-
ta Secretaria relaciones a los con-tribu-
yentes por rústica y urbana que hayan
tenido alteración en su riqueza, con las
que se han de formar los apéndices pa-
ra el alo inmediato de 1921-19n2.

Die/a relaciones erän pretentada una
por c: es finca, juntamente con el titulo
o doeune_nto en el cual conste haber
satisfecro los derechos reales, y reinte-
grada cada una con una póliza de pe-
seta

Data Mear da t do Nr•Vg
Juanirergara_

ESPIEL
barn 1-9

Don Eustequio Fe
catete constitu

- Hago sabe
lo dispu

Febrero

•

fi sgo saber: Que en virtud de curneto
disponen loa preceptos vigentes, sobre
alteraciones de la riqueza ter itorial, des_
de esta fecha hasta el quince de • Junio
próximo venidero, se admiten en la Se-
cretaria de este A yuntamiento relacionen
de las fincas disticas y urbanas que ha-
yan sufrido alienación, las cuales deben
presentarse con los jusdEcantes de ha-
ber satisfecho a la Hacienda pública los
derechos reales, y reintegrar las hojas
ene se extiendan con una pólza de pe-
seta por cada finca_

ftelalcazar 6 de Mayo de 1920.- An-
drés Morrillo.

Tim 	 e- e e e 	 	 eel .enief e e mis.

Juzgados
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1\1
. 	 Debiendo celebrarsen este Hospital

Y *' el dia dlt z de Junio próximo un
 curso parapara adquirir articulos de irme-

diato consumo, se hace público pn el

egla

leraa
presente, al objeto de que concuran al

. acto los que deseen tomar parte al él.
cene
es E1 mencionado concurso tendrálugar

aran
a las diez del expresado dia ante :" Un -
-
ta ntirrensiess-atanuneonsal-o-erä

Res dicto por el señor Jefe eiree. inistrati
-• del mismo.

Los artículos que contutan serán

en cantidades que 	 h1 las neees'dj-
ra las eenciones del

des del servicio •a la a las elsses y calida-
mes, y se suje 	

ÇA expresan.
des que a cisi un - --

Las proliciones se entrengaran en

pliega c rauo 
y e.starkinnessassji on

papel d 
1a clase Ud' Y c°1;12 , a las

ai rn aelo que _ainiclaireäasaelitadroularecpiebro-
mes se a omp

nal del proponer'triai; segun el

e la eontribu 	
Com parezca .

ac:e dos o mas pr -pe'concepto p,.ejen en suspensr la ad-
Para

Ilal ¡in Id
siguientes: aceite vegetal de

remera clase, puro de oliva, de buen
sabor y (olor; aceite vegetal de seguu-
da clase, de iguales condiciones; arroz
de primera clase, bien cribado ylimpio;
azuces blanco superior en perfecto es-
t ido de limpieza, carne de vaca de bue-
nas condiciones, bien sangrada, oreada
y en tres cuartas partes de pulpa y una
de hueso; carbón vegetal de encina,
desprovisto de troncos, ciscos y hume-
dad; carbón de cok de buena clase y se-
co; ch eolate, de buen gusto y calidad;
gallinas, de buen tamaño y en perfecto

'4salitd- garbanzos de buena ca-

llina en buen estado; jabón común, du-
ro y de buena clase; jamón m igro , añe-
jo y bien conservado; lecte de cabra.
pura; leña rajadaemaneca de cerd. ,

de buena 	
asta oara Ropa de

b 	
, patatas eriluen estado de

 servación; petróleo rectificado y
exento de materias extalias; tocin) sa-
lado, de buena calidsd; velas espermas,
sin tufo ni mal olor; vin comí tinc,sin adulter : ciones; sino generoso. tóni -co, de buena clase

C rdoba O de Mayo de 1920.-.---E1
Administrador. V.° P
min is nativo, Bernardo-deO: lEa ITJoerfree. Ad-

• • 	 • • . •
199C. . nano 27),y Ley se on-
tabilidad de la Hacienda pública de J.'
de Julio de 1911 (G. L núm 128) y
Ley de Protección de la Industria Na-
cional de 15 de Febrero de i 907 (C. L
núm. 27) y disposicionescomplementa.:
r a de las mismas.

Los articu jeto de este concurso
son

dez Nevado, Al
nal de esta villa.

ne en cumplimienta de
orr el Real decreto de 19 de

19'4, desde el (i ra de la fea
e ' 10 de Jun io-próximo, sea m i lafta en esta Secretaria las selacio

raes irdclas por E rústica y unbana de
los cotiibuyente cuya riqueza haya su-
frido deracida, presentado al efecto los
docurentos que acrediten haber satis-
fech s Dercchos Reales a la Hacienda,debierto presentarse una relación por
cada fica reintegrada con póliza de una
peseta

Espel 8 de Mayo de 1920.-------Eusta-
quio Praändez,

BELALCAZAR
Núm. 1 915

Don Ardres M orillo-Velarde y Trucios
Alcaide presidente del Ayuntan-sien- de
to de esta villa. 	 sin

si

A
A

Don Angel Avila Delgado, Juez de_ pri-
mera instancia de esta ciudad-
Eer viet d del presente se hace saber:

Que en este Juzg ado y Secretaria del
Aue refrenda, se tramita expediente a
'instancia de don Andrés Borque Jume
•ez, de esta v. cindd, para que se de-
'ciare justificado a su favor el dominica'
.de dos cuartas partes proindivisas de
una casa marcada con el número treinta
y dos antiguo y treinta y seis modem*,
en la calle Juan Rufo, antes Fuenseea,,
en esta ciudad, con una superficie de
ciento veinte y nueve y media varas su-
perficiales, equivalentes a noventa iLlt -
tros cuarenta y ocho decímetros,que lin-
da por su derecha saliendo, con la ca-
lle de los C dros, por la izquierda, con
casa m'une . ° treinta y cuatro, en la de
Juan Rufo de don Diego Calderón, con

01.12 tiene p zo me ii_ezero, y por _I
espalda, con la del número veinte y :LID
en la dicha de los Cidros, de don Juan
del Pino, cuyas participaciones adqui-
rió el actor mediante contrato verbal,
con fecha catorce de Marzo de mil no-
vecientos cuatro, de don Francisco y
don José Maria Soto y Girón, cuyo do-
micilio se ignora.

Y en cumplimiento de lo que dispone
la regls segunda del artículo cuatrocien-
tos, de la ley H potecaria, se cita a di-
chos anteriores pos eedores, a sus causa--
habienten, si ya hubieren fallecidofalsle tto enety ard

pueda perjudicar la in cripción de 
do-minio que se pretende, para que dentro-

el término de ciento ochenta diass a
matar desde el siguiente al de la ineer-ido del presente en el Boa KTÍN OFLCIAL,
e es a provincia, comparezcan si qui-
eren a al-gar su derech o.
Dado en Córdoba a veinte y dos debril de mil novecientos veinte —Angel

vila.—El Secretario, Teodoinito Per-ndez.

RUTE
Núm. 1.9 /4

Don Jose Ru iz Detgado, Juez de ins-
tracción del partido de Rute.
Por el presente se anuncia la muerte

sin testar de (loe i Ana Josefa Nrvz Re-yes, h ja legítima de don Mariano Pérez
Jiménez y de doña Leandra Reyes Mo-
reno, que falleció a los treinat y tres
años de edad en su domicilia de esta vi-
lla, el d a veinte y uno de Diciembre demil novecientos dez y ocho 	 estadot d

casada con don luan Navas Cruz,
dejar deseend cut-. s ni aeceudienten
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;Bajo elos e ape,ei .k4elletes ,procecis
»coo dereebty-se,pita.- o emplaza
íos hecesVeTribunaleS respecti)
las pedsonás que e... eolatieuacit

. expresan, Per& que compaiezcA
' día que se les seeala, o rkntri

; termino gue se les fije l.a contar e
la fecha de le ptiblicae ón del a
cío en esteperiódico oficial, con
glo a los árticulds 178-de li -le
Eiijliliemithi to' ChiMin ,

MbRÁL Cüt.30, 21h11:.üt2i; de y
añoíde" edad, vecuto de la ALIE
Zamosano, y conocido pz_.q- el bija
Zapateo, que ha es cd o trabajan&
eientemente eri- unablica aceller
la villa de Puente de Genil; coral
cera ante el liZg'adOdeqiiStri.lcciói

denticidettermino dediez.
a'responder ele cargos-que le. r
tan en la cauSa '11 D. e r. 45 del corr
sobre hurto dé uncaballo.

'Núm.
NCIIF.Z PRIETO, Juan del

de treinta y seis años, casad-, maqu
ta, hijo de Fondado y Elvira, rial
y .vesirio de- Belmez, compareced
téz mino de diez dias ante este Jue
-de-instrriccdón de Fuente Obei una,
ser reducido etprisión eta la c2usa
se le segne.eon el número 259 de 1
sobre lesiones-.

Ntlin I 910

ley .de EnjuictniçnoAçiiitar de
„erina.

1\liam. 1.952,
CRUZ T()..1.1)0, Jesús; de veii

(ida° añOs de edA, s'A ter, , , obrero,
.de Tornis y de Belén, miturie dc. 2-V
ZO, Vecino dé Ciudad Real; compai
rAete.térrnine „19 dj>esz leas , ante el
dado de insirneciórii: de Fuente Obe,
pera ser reduefdi'Ca,prisión eh CallS3
e le Sigue con el lit:traer° 45, de i
ger hurto.

Mil-fi. 1 963

et.01.1.11•1".7.1100,111•21....oneree.
2213rein2�202a-Weeketeal=-,et"•-•SMICks.s

aula MriarDP .Z,Y. ost2m-iremse tcrunewsernsnx.	 vcre.e4ezmuarzeet"e 	41fe ers~on 	 uuszcies:stel.efi:a. iterntelebreUfflemalerieerielera~w~memew="-screrv›,-ven~2.eanne,cpat.-~s;,-,,,,,,

Ade ningue'auaire 	 sus Irlentes
eto1gelae .- P1411~. Aul%-liel•Per'cs

4oble edueuld, deereglidioedo4pli_

ta,-40.11t4e:ep :A nt9.0:7. 099
Reyes; sus,s4rinps ar lathe del

eeene Ye,Miell.i)erre?eTpirfe;ket- -
110rJ9e ec'Jia..Y:9r2F,D29

mal7 u 5 l eY: Je.
yape, : perez; hi tos .-,respepyarne,te: de

dpnJnanJp, eee • 44
Alagdalena l'iree pleyes,:itereilaerol, ye

leernos. de L c ueege,
znAes',104s.pgibere
gundos en estirpe, y pala elVin-dofthee,'2
*bien NeNejes Crpz, se sel;Ciie la'decti2
ración de her e der ()S binteslatos de di-

En su virtud se llama a 'oa, que se
-crean con: i¡Tóri4i9i -:delio a la
bever da de 	 -para queecempa-
zezcan en est ' • «j uzgado à reclemarta,
dentro del término de treinta días. aper-
eibicjos L'ale de nOev.erefiearlo, .les parará' i

el perjuicio a queleya lugar:
Dado en lRute acuatro de .Myo

mil nooveientos vejete —Jose,Rniz,-es
eeete.tarioe Licenciado, Rafael Pe-

:rujo.
CORDOBA

e; 	 letátü, t 752 	 - -

Pélgado, 2Jtten de pri-
instar. cle.ái,.estäciiiiite.'

1-1_ -si° saber gizia'reste Jungeclo y

Jecreiaria del que rárehda, se signe ex- I -e ."''..e.74cr`Lx.---c'114-ente,% 55a,, ree,ien

diebie‘ irianciä de Juan 
Cábalieria de riiOertifieacién exPediciii Voloi

, pnruete-le inscriVa Si Se-
niernbee en ei R e giiti& de la prepiedad,
Fjithîô de . que iebtrespcnide sobre

acon puerta de entrada, seña-

le* cthíèl' úmer' šiš de gOliernei, al
notibradr d-del Allillo .; 	 set barri )SitiO 

OWinp-64,y. la Veid 3(1, de e_statiudaci 	 A. 1,7 I? 13 hipoteca impuota poi' don
frAn riOnain£11-....dateet

ladnüibere diez, de . FlenCiSCO -bievarroe

-perla espalda ciso la misrna'y Ccirt otra

%muda -4.)br ufuí parte,segreguda de

elle ý .---ázpárn'iS del iejib inc de la mis-

Tira queileg'. por 'una Pared medjante ce-
rrarnienfo de su antigue Ptterta f dle -

enunicaci ány que:hoyiaajd a 4inn—eró

)clo, en su puerta an es de Salida y abo-
len deentreda, de tila .Cra,'casa, consti

triye pTedi o ipatte, y por la i2quierda

linda eort el-campe , midiendo una ex-
t'enrió!? supeificial de ciento veinte y
=atto inetrOs. .
- j païa tnreplielo dispuee./Q en

gente ley Bip °tetada ! y' gil Regli n'en- -

te', se cita "FOT el pteente -a los heme
elesós y c twahabieete s de- don Jaló

Ak»ide . Molina y a cuantas demás per-
sénas igeorades tengan algün der echo

iai sebe dicha Enea. para que cc Mpae
aleama e ejercitar sus acciones dentro
del termido de ciento ochenta clias, con-
tados desde la inserción de este edicto
en el BOLETIN CFJetta. de esta provin-
cia, prev iniendoles que si no ccreare-
ten les pa; aiä el. peijuicio que pro-

zeda.
Dedo en Córdoba a veinte y siete de

Abril de mil noovecientos veinte.- An-
gel Avila.— El f! z ecrelario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

LA RAMBLA
Alórn. 1.568

Pera Rafael García Baena, Juez muni-

cipal suplente de esta ciudad, e inte-
t razo de piimera instancia de la mis -

'ui' y su partido, por preenoeión del

K

• „,

p opietarie e incompetibilidad del
J uez neuHeicipal. actual. 	 .
Hago saber: eQueeette este lbegado

a
-riltr l'ertaxeSelal : en te de-je-vil:dicción: ?vo-

lante:4 ;1r lasierneia 7 je deaTia, Carolinana
 Mertinez , rveéiaa...drriCeirelcilese*-..

Ora Itt tifient e inkter 	 euefavier el
ddnaid lb 	 Te . wat:responde . de una
caSe situadw Farseó/1 . lufinzi calle
Francifoo::Martineri,-; 21ä113 ero treinta 5

echo7:rtue litvla por st/edereclne eetra.n-
de- y fondo . coa .,ia 	 -Aúna

tie'eJ:4449 YffInn,i8eSermielgoYa- »

21».. PPr :§4 üdlejeideeccq
ele la cal l e Ce.> gneit:: a legal foen;ia,
esquina. Ocupa una superficie de,4yes
cientos setenta y. tres metros, seia de-
d'in e tros;y . cuatro een t'ilustro e ouadrae,

:don, -.».con sus '.oficiaras. correspoudien-e
itek"- lqine adquirió» ya. herencia 'de sus

-lees Cueste. Cañero y
doña: María- AnteniaMartineze.freeyes,
Witllec 40s los días nueve de Febr-edefelgi
¡mil ochoeientoa oehenta .e, siete y trei.ehe
Ita el e Novembre de mil rieveeielak}se•
respectivamente adjuaieaudeseie. • ,feel-,
,en iaparticiÓn crOnvenci nel wactic.a-1
cliiaVdeeteb, eceilos. demás iriterczados,

,.don Francisco Cuesta Martiatee.hiioe.
don tAlfon-e. Laguna Cuestgey

aria Auto in, doña Purificación. y
doña Constanza Baena Cneeta, nietos

rror Registrador de la pie-piedad ,cle este
partido que obra . fati hile s . que dicho
inmueble figura inscrito en domin io a
fa-vor de don Domingo Çectesta Cañero
y además, q . e referida casa, está gra-

vada con las siguientes cargas:

1 -11DMINIMErn DE

posa doña María Antonia Ma e o-
riep ,--Oa'vor .der Exdfii6-:. Sr. D. Andrés
Averline Centurión Ititeaga Lesesno y
Pal eibx;' arqued d-e liarte odian°, eziyo
dobieilioey actual paradero se igrif ra.
en garantía del arrendamiekt¿lef cor-
tijo del Alareee ; térinino de die l'Él,

per tes años en:di:ata desde rritnei-o-

'del/3er° de mil ochocientcs seienta y
cinco y renta flja anual de treta mil
quinientes.zeales re•spendiend!
ea que nos ocupa de cuarenta eirico

scol ciento tila -Cuenta y des reales.
e/leT.Teeeezie-" egea instaneiaae don

etunee) Joaquín de- -Araza, cuela do-
rnieila 	 actusl :paradero se ignora,
contra el „erningo de la tuesta
Cañero, ii-e-eetade en auto eieeiß,ro
seguidos contra éste .„,n el, ja,giniZrie
prinu ra instancia clée.;fe .er4obtr, sobro
cobro de cnce mil selecZeeeees'\.ineuen-
ta y ocho reales, que aderttioseñor
Ariza.

C. Otro embargo a instar de la
Testsinentaría del Extreo. Sr. ) An-
drés Arévalo Centurión Arteap Mar-
-qués de 1/R1n-tedian° cuyos /sederos
y actual domicilie de los mimes ee
ignora, contra el don Doming de la
Cuesta Cañero y su mujer dore María
Antonia Martinen Torres, decreado
autos ejecutivos seguidos en elJuzea
do de primera instancia del Dis+ ito de
la Derecha de Córdoba, sobre cabro de
treinta mil quirdentos'reales, cpe adeu-
daban pc r renta del cortijo de, Alame.

D. Otro embargo decretwio en el

nijaile de -hile-necia del mainel-
svigqpierda dee 	 Ñii

epßitl".a
‘OlaesteeCafiero, -por el :delate deineene
:dio,- para. asejeuesek das . 1,Teul tes de. di e..
chsi)eausa, din-Lo-ssar, .porrque :,tati7a

• d?....?;:

E. e de klei`pdte'edi
, Donaireii Crie4i-Ceiüt4io; ! ii : fe-Voiede la!
Testaerfenterfe cltde'-exoirtg;.SrdUctrillät
de RiVae; cuyos berederbs y:actual-del
micilio de los mismos , Šeez ighora,etne

•geearitítedelmrrendainiento'..-4e1 cottijo

.de' Wileinbrillie:bajw, LljtIreiriA de

ta ella, 'Por iresi 'Sitios" é.ehtaelci desde'
primero de Eiatela de l mil echocientes
§etente ynrib"ydreita ittival de chite
rail re alc4-lespondiadö la : cesa •itie
rms detijra,T; kie : 'treinta y 'tres mil rea-

. 1,59 : 	 d.te IV: 'KG 	 •

31álantän Sin 'expresar ,,se
en entía, a instancia de -den FraddieCot
Pedieue Ait'arín, 'Cuyo 'domicilio ac"
f iad' 'pernee ro :se ignora; contra -don;

; Derainko Cueste -Cañero., decretados au•
e, autos ejeeutivos seguidos en-eljuzgele
,doedeprinnerieinstaneia del Distritilde

la-Derecha_ de C ói doba,:ssobee cobre .de,.
rea'ed 	 • . 	 . .

- G. 	 oite. +pilare a instancia de
TeStahleiátlide del excelentieinito se-

ñor elon-Angel Raridrez de Saavedrae
Duque de Iiietag, -tu yos. heredeves y ata.
thitY:cloinicilio de loseanismos se ignoe
ra contra 4:1( n Donairgo Cuesta Canee
ro,. liebre o< bro de ür ce mil cuatro-
ciente's diez y nueve reales, proceden-
tes de rentas del cortijo de la Membri-
lla, reclamados ante elJuzgado de pri-
mera instancia ei Distrito de la »ere-
cha de Córdoba.

It712ICt O 1, t

videdeia eh el de hoy. acordando
citar tilos  refedidOeinteresados y a los
que tienei endiho innaireble dereche
por los gravámenes ', obre -61.e,Onstithi
dos que lo sor, el EXemo Sr D. An-1
dréd Avelino CenturiónArteaga Lesed
no y Palaf x, 19teeequele la'Valmediano;
La testarnehtaile del MiSeen e eeilor. don
Ildefc ese Joaquín de Ariza; la- • testa-
rnentaria del e'xcelentleimo scflor DnL-
qüe de Rivas, -don Francisco Rodrí-
guez ivlarín; la testamentaría del ex-
lentísimo seiloi' den 'Angel Ramirez de
Saavedra, Duque de Rivad los' per

j idicádós e interesados en las costas de
veregadas eh el sum-strie seguido en' el
'Juzgado de instrucción del Distrito
de la izquierda, de Córdoba, en el año
mil cchocieritos sesenta y' nueve, por
el delito de incendie, contra don D -
'mingo Cuesta, enyos hombres y actual
paradero de tx dos se ignoran, convo-. , e 	 . 	 .
res pueda perjudicar la inserip-ci
eee'/inio solicitada, a fin de que dentro
del plazo de ciento ochenta dias con- tee

-des desde elgi,vaierrre-lia publicación
del preiente\:!dictefin el B OLETiN OFI-
cIAL de esta\prOvincia e .,,,s1

ente este Juz
 do si quisieren rfeean, 
glI

sueder echo y f. ecer las pruebes que
-crean convenirleg.

Dado en La Bleabla a cnce de Mayo
de mil novecientei veinte -Rafae l Gar-

cía: El secretario, lafael Maldonado.

II o

11M° JIMENT.Z. Sabastian, de
cueita y cirico-arl, soltero, iOrnal
hij le Leonarlo y Maria, natural
l',)ptexia del Pio.v vecino de Lina
co'Netecerá en 'ci té rnino de diez
el <Da do deiredruccf n de I.Voet(pera ser 	 (3.clo4--onsión en caus,

tirno.

er`,-: o
*--"`-`-...\411

tildo teasladae 	 ,

-atonía
onðe y L:t.2:0: cept're:ae.041:140i.ae'l\ehr:a\\:1

la :re:PO:de:
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